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Auto Interlocutorio No. 218 
 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00223-00 
DEMANDANTE: TRANSPORTES MONTEBELLO S.A. 
DEMANDADO: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI 
 
Efectuado el control de legalidad de la actuación procesal que hasta ahora se ha 
surtido, de conformidad con lo previsto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011, el 
Despacho procede a REQUERIR al apoderado judicial de la entidad demandante, 
Dr. Edward Londoño Rojas, para que en el término de tres (03) días, contados a 
partir de la notificación de esta providencia, aporte los anexos del poder conferido 
por el señor Gerardo Bueno Zúñiga, el cual obra en el documento nro. 02 del 
expediente digital, es decir, aporte el certificado de existencia y representación legal 
de la empresa Transportes Montebello S.A. Ello, con el fin de confirmar si su 
personería se otorgó en debida y legal forma. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 
JUEZ 
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